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CONDICIONES PARA LA CONEXIÓN A LA RED CORPORATIVA DE DATOS DE 

CANAL DE ISABEL II, S.A. POR PARTE DE CONTRATISTAS. 

 

El adjudicatario queda obligado a realizar una conexión privada a la Red Corporativa de Datos (en adelante, RCD) 

de Canal de Isabel II, S.A. (en adelante, Canal) para la realización de aquellos trabajos contemplados dentro del 

alcance del presente contrato que lo requieran. El adjudicatario, por tanto, deberá asignar un recurso técnico 

especializado en redes de datos y comunicaciones, que se responsabilice, en el ámbito de la prestación de los 

servicios asociados al contrato de prestación de servicios, de la configuración y mantenimiento de la parte de la 

infraestructura de comunicaciones entre el adjudicatario y Canal que sea responsabilidad del adjudicatario, al 

objeto de garantizar el cumplimiento de estas condiciones de conexión, la cual se realizará bajo los siguientes 

condicionantes obligatorios: 

 
 

1. Conexión única del operador de comunicaciones con la RCD de Canal. 

 

El operador de comunicaciones elegido por el adjudicatario para la puesta en marcha de la conexión de la misma 

con Canal entregará en un único punto tanto la totalidad del tráfico gestionado del propio adjudicatario como el de 

las otras empresas colaboradoras que conecten a través de dicho único punto con Canal. Esto es, si el operador 

de comunicaciones elegido por el adjudicatario ya presta servicio a alguna otra empresa colaboradora de Canal, 

la nueva conexión deberá utilizar la infraestructura física existente en Canal para generar la nueva conexión, sin 

que sea necesaria la instalación de nuevo equipamiento físico ni la realización de ninguna actividad en las 

dependencias de Canal. La utilización de infraestructura común por parte de las distintas empresas colaboradoras 

no supone la disponibilidad de conexión entre las mismas, siendo el objeto la conexión privada uno a uno de cada 

una de las empresas colaboradoras con Canal. En caso de que el operador no preste en la actualidad este servicio 

a ninguna empresa colaboradora, podrá realizar la conexión a la RCD de Canal, teniendo en cuenta la casuística 

expuesta para futuras conexiones de otras posibles empresas colaboradoras. El operador de comunicaciones 

preservará la privacidad de las comunicaciones con la RCD de Canal y, en especial, entre las diferentes empresas 

colaboradoras a las que pudiera dar servicio con la misma infraestructura. 

 

En caso de que el contrato sea adjudicado a una Unión Temporal de Empresas (UTE), se presentará igualmente 

una única conexión a Canal, y serán las empresas que forman la UTE las que deberán coordinarse entre ellas y 

realizar las acciones que sean necesarias para garantizar que la prestación de los servicios contratados por parte 

de Canal se realice exclusivamente a través de dicha conexión única. 

 

Cada conexión única a Canal va ligada a un único contrato. No se permitirá que un contratista con más de un 

contrato con Canal comparta una misma conexión para contratos distintos, salvo autorización expresa de los 

responsables en Canal de cada uno de los contratos y la presentación de un informe que garantice que las 

características de la línea (ancho de banda, latencias etc.) y que las características de conexión de las operativas 

de los distintos contratos hacen que no haya afección posible entre los mismos. 

 

La conexión única principal con Canal deberá entregar el tráfico a la RCD de Canal en la siguiente dirección: 

 

Oficinas Centrales Canal de Isabel II, S.A. 

C/ Santa Engracia 125 

Edificio 4 
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2. Conexión de backup, contingencia o respaldo con la RCD de Canal. 

 

Si por parte del servicio de Canal responsable del adjudicatario se identificara que el servicio contratado es crítico, 

o tuviera unos requisitos de disponibilidad altos (por ejemplo, 24x7), el adjudicatario quedará obligado a provisionar 

una segunda línea de comunicación con Canal a través de otro operador de comunicaciones distinto del 

seleccionado para la línea de comunicación principal, y en los mismos términos identificados en el punto 1. 

“Conexión única del operador de comunicaciones con la RCD de Canal”, con el objeto de disponer de una línea 

adicional de backup, contingencia o respaldo, y poder así garantizar la disponibilidad de las comunicaciones. 

 

La conexión de backup con Canal deberá entregar el tráfico a la RCD de Canal en la siguiente dirección: 

 

Polígono Industrial El Carralero (Majadahonda) 

ETAP Majadahonda 

Edificio Espejo 

 
 

3. Direccionamiento IP. 

 

El adjudicatario se adecuará a los rangos de direccionamiento IP privados establecidos por Canal. Se establecerá 

por parte de Canal un rango IP compatible, en el que el adjudicatario se integrará en la RCD de Canal. Si fuera 

necesaria la aplicación de traducción de direcciones (NAT) ésta será responsabilidad exclusiva del adjudicatario, 

bien con medios propios o bien a través de la capacidad de la línea contratada con el operador de comunicaciones 

elegido por el adjudicatario. 

 
 

4. Monitorización de la conexión. 

 

La línea de comunicaciones deberá estar dimensionada conforme a los trabajos y servicios que se prestan en el 

alcance del contrato, permitiendo una prestación eficiente de los mismos. El adjudicatario deberá facilitar la 

información básica del dimensionamiento y de los requisitos de las conexiones: N.º de conexiones, ancho de 

banda, latencia, errores físicos de red, etc. 

 

El cumplimiento de estos parámetros de dimensionamiento deberá ser monitorizado por el adjudicatario y, como 

parte de los informes de servicio mensuales, el adjudicatario deberá facilitar un informe de uso de las conexiones 

que incluya, al menos, las siguientes gráficas de uso de la red a lo largo del mes: 

 

• N.º de conexiones establecidas (entrante/saliente) 

• Ancho de banda consumido (entrante/saliente) 

• Latencias 

• Errores de red (físicos) 

 



 

 

 

Condiciones para la conexión a la Red Corporativa de Datos de Canal de Isabel II, S.A. 

4 

Adicionalmente se deberá hacer una auditoría de forma periódica (al menos, 2 veces al año) donde se compruebe 

el cumplimiento efectivo de los requisitos de conectividad en base al dimensionamiento realizado en el proyecto. 

El adjudicatario deberá facilitar un informe con los resultados de la auditoria en el que se compruebe el 

cumplimiento de los parámetros del dimensionamiento y de los requisitos de las conexiones. 

 
El adjudicatario tiene la obligación de asegurar el correcto estado de la conexión por parte del operador de 

telecomunicaciones. El adjudicatario está obligado a realizar las comprobaciones oportunas con el operador ante 

cualquier posible problema de acceso a los sistemas de Canal, proporcionando las evidencias de que el tráfico se 

entrega en el extremo de Canal y que parte de la interfaz del router de operador que conecta con el extremo de 

Canal. Solo si tras las pruebas realizadas hay evidencia de que no es un problema del operador, se trasladará la 

incidencia a los técnicos de Servicios de Red y Accesos de Canal, y siempre a través del responsable de contrato 

en Canal. 

 

Canal se reserva el derecho de monitorizar la línea de comunicaciones solicitada por el adjudicatario. Para ello se 

debe garantizar el acceso de consulta SNMP a los routers en extremos (no a los routers que pudieran componer 

la propia red del operador de telecomunicaciones) dedicados a la conexión con Canal. 

 
 

5. Contacto. 

 
En caso de duda sobre alguna de las condiciones reflejadas en este documento, el adjudicatario puede dirigir sus 

consultas o dudas, haciendo referencia a los apartados de este documento, exclusivamente a su responsable o 

interlocutor en Canal, quien se encargará de tramitarlas de forma interna. 

 

Una vez finalizada las prestaciones del contrato, el adjudicatario estará obligado a solicitar la baja del servicio con 

el operador de telecomunicaciones, y ha de informar al responsable o interlocutor del contrato en Canal una vez 

se haya producido la baja efectiva del servicio, quien a su vez informaré internamente a las áreas de Canal 

involucradas en la prestación del servicio. 


